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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Secretario General de la Federación Nacional de Reunificación de 
Trabajadores Administrativos del Sector Educación (FERTASE} consulta a SERVIR respecto de la posibilidad de 
que el personal contratado bajo el régimen del laboral Decreto Legislativo N° 276 y que percibe sus 
compensaciones conforme a lo establecido por el Decreto Legislativo N° 1153, puedan acogerse al beneficio de 
nombramiento autorizado por la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30879. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están contextualizadas en 
el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita 
de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada 
Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

Sobre el personal comprendido bajo los alcances del Decreto Legislativo Nº 1153 

2.4 La política de compensaciones y entregas económicas del personal de la sa lud al servicio del Estado sólo 
se aplica al personal de la salud (compuesto por profesionales de la salud y personal técnico y auxiliar 
asistencial de la salud) taxativamente señalados en el numeral 3.2 del artículo 3º del Decreto Legislativo 
N° 1153 (principio de sujeción o imperio de la ley y principio de legalidad)1

. 

1Decreto Legislativo N" 1153, "Decreto Legislat ivo que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado 
Artículo 3.-Ámbito de aplicación 
Se encuentran bajo el alcance de la presente norma: 
( ... ) 
3.2. Et Personal de la Salud.-
El personal de la salud está compuesto por los profesionales de la salud y personal técnico y auxiliar asistencial de ta sa lud 
a) Profesionales de la sa lud 
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2.5 Por lo tanto, conforme al Decreto Legislativo N° 1153, el personal de la salud es aquel que ocupa y 
desempeña un puesto vinculado a la salud individual o salud pública2 en las entidades sujetas a su ámbito 
de aplicación. 

Alcances del Lineamiento para el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276 

2.6 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fisca l 2019, autorizó-de forma excepcional- el nombramiento del personal 
administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 que, a la fecha de vigencia de 
dicha Ley, ocupe plaza orgánica presupuestada por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o 
cuatro (4) años alternados. 

Para fines del presente Decreto Legislativo, se considera profesional de la salud, el que ocupa un puesto vinculado a la salud Individual o 
salud pública en las entidades comprendidas en el ámbito del presente Decreto Legislativo, de conformidad con la Ley 23536, ley que 
establece las normas generales que regulan el trabajo y la carrera de los profesionales de la salud, y con la Ley 28456, Ley del trabajo del 
profesional de la salud tecnólogo médico y sus modificatorias. Para estos fines son considerados como profesional de la salud los siguientes: 

1.- Médico Cirujano. 
2.- Cirujano Dentista. 
3.- Químico Farmacéutico. 
4.- Obstetra. 
5.- Enfermero. 
6.- Médico veterinario que presta servicio en el campo asistencial de la salud. 
7.- Biólogo que presta servicio en el campo asistencial de la salud. 
8.- Psicólogo que presta servicio en el campo asistencial de la salud. 
9.- Nutrlcionista que presta servicio en el campo asistencial de la salud. 
10.- Ingeniero Sanitario que presta servicio en el campo asistencial de la salud. 
11.-Asistenta Social que presta servicio en el campo asistenclal de la salud. 
12.- Tecnólogo Médico que se desarrolla en las áreas de terapia física y rehabilitación, laboratorio clínico y anatomía patológica, radiología, 

optometría, terapia ocupacional y terapia del lenguaje en el campo de la salud. 
13.- Químico que presta servicio en el campo asistencial de la salud." 
14.-Técnico especializado de los Servicios de Fisioterapia, Laboratorio y Rayos X". 

b) Personal de la Salud, Técnico y Auxiliar Asistencial de la Salud 
Se considera como personal de la salud, técnico y auxiliar asistencia[ de la salud, al comprendido en la Ley 28561, Ley que regula el trabajo 
de los técnicos y auxiliares asistenciales de salud, precisada mediante Decreto Supremo 012-2011-SA, que presta servicios en las entidades 
comprendidas en el numeral 3.1 del artículo 3 de la presente norma, que desarrollan funciones en los servicios de Enfermería, Obstetricia, 
Laboratorio, Farmacia, Rayos X, Medicina Física y Rehabilitación, Nutrición y Odontología, y otras actividades vinculadas a la salud individual 
o salud pública. 
2 Decreto Leglslativo N° 1153, NDecreto l egislativo que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de 

la salud al servicio del Estado". 
"Artículo 5º Definiciones 
5.1 Servicios de Salud Pública.-
Son los servicios dirigidos a la protección de la salud a nivel poblacional de carácter asistencial, administrativa, de investigación o de 
producción. Comprenden las siguientes funciones esenciales: análisis de la situación de salud; vigilancia de la salud pública, investigación 
y control de riesgos y daños en salud pública; promoción de la salud y participación de los ciudadanos en la salud; desarrollo de políticas, 
planificación y gestión en materia de salud pública; regulación y fiscalización en materia de salud pública; evaluación y promoción del 
acceso equitativo a servicios de salud; desarrollo de recursos humanos y capacitación en salud pública; garantía y mejoramiento de la 
calldad de los servicios de salud individuales y colectivos; investigación en salud pública; y reducción del impacto de las emergencias y 
desastres en la salud. 

5.2 Servicios de Salud Individual.-
Son los servicios dirigidos a la protección de la sa lud a nivel lndlvidual. Comprenden prestaciones de protección especifica; controles a 
personas sanas y enfermas; atención programada, de urgencia y de emergencia; atención ambulatoria y con internamiento; y prestaciones 
de soporte, diagnóstico y terapéutico. 
( ... ) 
S.4 Campo asistencial de la sa lud.-

Para efectos de la presente norma se entiende por campo asistencial de la salud, aquellos servicios dirigidos a la salud Individual y salud 
pública". 
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2.7 Para una mejor aplicación de dicha disposición, SERVIR emitió el "Lineamiento para el nombramiento del 
personal contratado por servicios personales en el sector público bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público", aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 075-2019-SERVIR/PE y publicado en el Diario Oficial "El 
Peruano" el sábado 15 de junio de 2019 (en adelante, el Lineamiento). 

2.8 A través del Lineamiento se busca orientar a las entidades, por lo que se establecen los requisitos, 
condiciones y procedimientos para que las entidades públicas realicen el nombramiento del personal 
administrativo contratado por servicios personales, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, en el 
marco de la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879. 

2.9 Así, respecto al personal comprendido para el nombramiento, el numeral 3.2.2 del Lineamiento establece 
que para el caso de los servidores que cuenten con no menos de tres (3) años consecutivos de 
contratación, estos deberán ser en la misma plaza orgánica presupuestada. De otro lado, para aquellos 
servidores que posean cuatro (4) años de contratación alternados se considerarán, únicamente, los 
periodos de contratación en la misma entidad. En ambos casos, se tomarán en cuenta solo los contratos 
por servicios personales para tabores de naturaleza permanente bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 276. 

2.10 En cuanto al personal no comprendido, el numeral 3.3 del Lineamiento establece lo siguiente: 

"3.3. Personal no comprendido 
No se encuentra comprendido el personal que labora en el Sector Público en los siguientes casos: 

a. Cargos directivos o de confianza, 
b. Personal contratado en Programas o Proyectos especiales, por la naturaleza temporal de los 

mismos, 
c. Personal perteneciente a carreras o regímenes especiales, 
d. Personal que realiza funciones de carácter temporal o accidental, 
e. Personal contratado bajo la modalidad de contrato administrativo de servicio u otras formas de 

contratación distintas a las establecidas por el Decreto Legislativo N° 276." 

2.11 Debido a que la autorización de nombramiento constituye un beneficio extraordinario, este se rige 
exclusivamente por lo dispuesto en la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30879 y el Lineamiento. 

2.12 Siendo así, se aprecia que solo podrán acceder al beneficio de nombramiento el personal administrativo 
contratado para labores de carácter permanente bajo el Decreto Legislativo N° 276, quedado excluidos 
únicamente, aquellos servidores que se encuentren señalados en el numeral 3.3 del Lineamiento. 

De ahí que, conforme se señaló en el numeral 2.5 del presente informe, el personal comprendido bajo los 
alcances del Decreto Legislativo N° 1153 desempeñan labores de carácter asistencial, por tanto dicho 
personal no podría acogerse al beneficio de nombramiento previsto por la Centésima Vigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, toda vez que dicho beneficio únicamente 
comprende al personal administrativo contratado bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 276. 

2.13 Por lo tanto, las entidades públicas deberán observar lo dispuesto en ta Centésima Vigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 075-2019-SERVIR/PE a fin de efectuar el 
nombramiento del personal contratado por servicios personales para labores de naturaleza permanente, 
bajo el régimen del Decreto Legislativo 276, en el presente ejercicio fiscal. 
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3.1 La política de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado sólo 
se aplica al personal de la salud (compuesto por profesionales de la salud y personal técnico y auxiliar 
asistencial de la salud) taxativamente señalados en el numeral 3.2 del artículo 3º del Decreto Legislativo 
N° 1153 (principio de sujeción o imperio de la ley y principio de legalidad}. 

3.2 La autorización de nombramiento establecida en la Centésima Vigésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879 alcanza solo al personal administrativo contratado bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 276 para el desempeño de labores de naturaleza permanente, que 
reúna los requisitos contenidos dicha disposición y en el Lineamiento, como norma de desarrollo. 

3.3 De ahí que, conforme se señaló en el numeral 2.5 del presente informe, el personal de la salud 
comprendido bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1153 desempeñan labores de carácter 
asistencial, por tanto dicho personal no podría acogerse al beneficio de nombramiento previsto por la 
Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, toda vez que dicho 
beneficio únicamente comprende al personal administrativo contratado bajo los alcances del Decreto 
Legislativo N° 276. 

Atentamente, 

CS L/a bs/ktc 

------~v~T"Hi.c.:sl;-L;..;;···-· 
Gerenta de Política~ óe Gestió11 c:lel Servicio e· il 
AUTORIDAD NA"ClO'ÑAL DEL SERVICIO CIVIL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2019 

4 


